
SEI'lCE

DEPARTAMENTO JURÍDICO
(210)

REF,: Autoriza a la Corporeciór¡ de Capacltacióa
de le Construcció¡, para destinar, hasta
delerminado monto, fondos de capaciración para
contrataf con la consultora BEING CONSULTING
AND VENTURES SPA, Ia ejecución del p¡oyecto
'Estudlo pard el lxseño g Desdftollo d.e
Heftamlento's Imra el Fortalecimle^to g
Melord.mle'tto Pennd c te g Sbtcrnátlco de
Facllltadores'.

RESOLUCIóN EJKENTA N' ü67 5

sA¡rrrÁ(x),20 FEB 2019

v¡sTos:

Lo dispuesto en el N"5 del artículo 85 de Ia L€y
N"19.518, sobre Estatuto de Capacitación y Empleo; en el a¡tículo 11 del Decreto N.122,
de 1998, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social; el Decreto Suprerno N'84 de 28 de
junio de 2018 del Ministerio del Trabajo y Previsiór Social, y lo consignado en la
Resolución N'1.600, de 2008, de la Contra.loria ceneral de Ia República, modilicada a
través de Resolución N'10 de 2017, que flja normas sobre exención del tr¡ámite de toma
de Íazói.

TENIENDO PRESENTE:

1.- Que el artículo 11 del Decreto Supreño N.122,
de 1998, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, establece que el Di¡ector Naciona-l
del SENCE, mediante resolución fundada, podrá autorizal- a un orga¡¡ismo técnico
intermedio pa¡a capacitación pa¡a que utilice hasta un Syo de los aportes efectivos y
excedentes que obren en su poder, para la realización de proyectos específicos que asi l;justifrquen, tales como estudios sob¡e detección de áreas ocupácionales, de sus
necesidades de capacitacióo, calidad de la oferta de capacitación, preferentemeote a nivel
regional, promoción y difusión del sistema y otros que ajuicio d¿ este Servicio Nacional
sea¡ necesarios para la consecución de los ñnes previstos, para dichos efectos. Agrega
dicha disposición que los citados organismos deberán s;ticitar previanente a este
Servicio Nacional la autorización corespondiente, adjuntando a su petición un informe
técnico respecto de la necesidad o conveniencia de efectua¡ el proyecto, el monto que
implica y la suma de aportes recibidos a esa época, siendo dis".."iorrr_l 

"., 
otorgamienlo.

2.- La Resolución Exenta N"3322 de 09 agosto de
2018, de este Servicio Nacional, que aprueba instructivo para la autorización del
frnanciamiento de estudios col! cargo al cinco por ciento de los aportes efectivos y
excedentes que obren en poder de un orga¡risúo técnico interrnedio ia_ra capacitación,
denominado "Lineamientos pa¡a estudios, formato de presentación y irocedimiento".
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los aportes efectivos y excedentes que obren en su poder, hasta por un monto máximo
de $146.035.000.

4.- La Providencia N"167, de 15 de febrero de
2019, de Jefa de Gabinete Director Nacional, rnediante la cual solicita aI Depa¡tamento
Juridico emitir resolución que dé cuenta de Ia aprobación del proyecto indicado,
adjunta¡do informe de factibilidad frnanciera de fecha 30 de enero de 2019, emitido por
la Jefa del Departaoento de Empleo y Capacitación en Empresas Subrogante, y Pauta de
Evaluación de Proyecto.

RESUELVO:

1.- Autorízase a la Corpo¡ación de Capacitación de
Ia Construcción, la ejecución del proyecto "Esdldto pdrd el Dlteño y Desdr¡ollo de
Ileftdr lc^tas pard el Fortaleclrnle to g Uelordmlarta Pen lr e tc ! Sls¿Gm¡itlco
de Íd.cllltd.d.otzs', a través de la consultora BEING CONSULTING AND VENTURES SPA,
utilüando pa¡a tal efecto hasta un máximo de $146.035.000 (ciento cuarenta y seis
millones treinta y cinco mil pesos), de los aportes efectivos y excedentes que obra¡ en su
poder.

2.- Remítase por el OTIC a la Unidad de Desarrollo
Estratégico, al término del proyecto, informe final en formato fisico y digital, que incluya
los resultados del estudios y los medios de verificación formales del costo, en conformidad
a Io dispuesto en la letra h. del nurneral 4 de la Resolución Exenta N"3322 de 2018, ya
referida, para efectos de su publicación en www-sence.cl, con arreglo a la Ley N"19.628.

3.- Remitase, además, por parte del o¡ganismo
administrado¡ de fondos de capacitación mencionado, rendición de los gastos efectivos
correspondientes a la ejecución del proyecto ap¡obado y adjúntese los docur¡rentos que
acrediten el pago según lo establecido en el literal g. del numeral 4 de la Resolución
Exenta N"3322 de 09 agosto de 2018 de este Se¡vicio Nacional.

4.- Dese cumplimiento po¡ parte de la Corpo¡ación
de Capacitación de la Construcción, a lo dispuesto en el al-ticulo 27 de la I,ey 19.518, en
orden a conservar durante tres años los documentos y antecedentesjustificatorios de las
acciones que se autorizan por medio de la presente resolución.

5.- Notifiquese la presente ¡esolución al
representante legal de la Corporación de Capacitación de la Construcción a t¡avés de
ca¡ta certificada dirigida a su domicilio en Santa Beatriz N"170 piso 4, Providencia,
ciudad de Santiago, en conformidad a lo dispuesto en el a¡ticulo 46 de la Ley N"19.880.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y

.,UAN MANUEL SANTA C

ACITACIÓN Y EMPLEO

/PPJ I-f,
stribución

Corporación de Capacitación de la Construcción
Depa¡tamento Empleo y Capacitación en Empresas
Departamento Juridico
Unidad de Administración de Frarquicia Tributa_ria
Unidad de Desa¡rollo Estratégico
Oficina de Partes.
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